
SECRETARÍA EJECUTIVA 

,--:J:!,T1JT0 ELEc;r<>RAL 

" C";AD DE MEXICO 
Ciudad de México, 01 de marzo de 2018 

- ,,-
CIRCULAR No. 17 

CC. Secretario Administrativo, Titulares y/o Encargados(as) de 
despacho de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Construcción de Ciudadanía, la Unidad Técnica de Archivo Logística 
y Apoyo a los Órganos Desconcentrados y los Órganos Desconcentrados del IECM. 
Presentes 

Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprueba la convocatoria al '12º Concurso Infantil y Juvenil de Cuento"' 
(IECM/ACU-CG-038/2018), aprobado en sesión pública de 01 de marzo de 2018. 

Al respecto, en cumplimiento al punto SEGUNDO del citado Acuerdo y con la facultad que se 
otorga al suscrito de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafos segundo y 
tercero, y 79, fracción 111, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México, y 19, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México; comunico a ustedes que el Consejo General, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, les instruye realizar las acciones necesarias para dar cumplimiento 
al Acuerdo. 

Adjunto al presente copia simple del Acuerdo de referencia. 

Sin otro particular, les envío un cordial saludo. 

Somos un Instituto de Calidad 
~-~! En el l~stituto Electoral de la Ciudad de. México, estamos comprometidas y ~offlj1rometld~• a admlnl.st:31" eleccJones k>cal':5. nregras: ~~nd~lr 

mecantsmo:s de por-tlclj;Jadón ciudadano mduyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de Méxtc0 la aJlbJra democratiea. la part1c1pac1on 

\,0:~.::./ y el ejercido pleno de la cludadanfa. en apego a los prJndpfos rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos. 
~-~- y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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